
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SALAZAR S.A. COTRANSALAZAR, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015 

A los señores accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES SALAZAR S.A. 
COTRANSALAZAR: 

En cumplimento alo dispuesto en el Ariculo 279 dela Ley de Compañias y l Reglamento que 
establece los regis minimos que doben contener los informes de los como de las 
compañías sujetas al control dela Superintendencia de Compañias, publcado en l Registo 
lil Noz44, de octubre 13 de 1982, en mi caíad de Comisario de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE SALAZAR SA. COTRANSALAZAR, presento a ustedes mi informe y opinión 
sobre la razonabliad y suficiencia del nformación prosentada a ustedes pora Adminiracin, 

on elción con la mareha de la Compañla po el ejrii económico terminado a diembre 31 
02015. 
Opinión sobre cumplimiento 

Comel in de opina sobre el cumplimiento de los acts del airinisrcin, he soltado lod la 
información sobe las operaciones, documentació y regstrs que consero necesarto revisar, 

asi como tambén he revisado el balane general con carte a diciembre 31 del 2015 y, el 
corespondiente estado de reulacos, ls Ibro socaes dela compañía y, entre ells, as acas 
de Junta general de accionistas. 
Es portante señalar que los estados financieros, aguntos a este informe, son responsabiidad 
de los administradores de la compañía, siendo ml responsabilidad expresa una opinión sobre la 

razonabilidad de los mismos en base 3 la revisión efectuada, por lo cual procedo a rendír este 
informo: 
He revisado la información perinente siguiendo los ineamientos de las nomas de audilria 
generalmente aceptadas, incluyendo en consecuencia, pruebas selectas de los reistos 
Contables, evaluación del contr! inemo de la compañía y crs procedimientos de auditoria 
considerados necesarios de acuerdo con as ccunstancias 

En base al análisis realizado, conciyo que la stación fnancera y el reslacdo de las 
operaciones del ejercicio Ascal2015 de la compañía, on un refj de los indiadores inanciros 
eorespondentes a dicho ejercicio. 

En mi opinión, los estados financieros presentan razonablemente la situación financiera a 
icembre 31 de 2015 y lo resultados de sus operaciones po el año lorminado en sa fecha, de 
acuerdo con principios de contablidad generalmente aceptados y las Normas Intemaconales de 
Información Financiera. 

Adtonsiente,s ha podido establecer que los administradores han dado cumpinento las 
disposidones 9 instrucciones de la ja general de accionis y demás nomas legales, 
esatasy reglamenta, manejando adecuadamento os Ire sociales del compañía.



Informe sobre cumplimiento la Ley Laboral 

En cumplmento a lo dispuesto en el Mandato Constuyente NOJ, la compañía durant el 
jr 2015, no mantuvo tabajadores contratados bajo el sistema de tecerzación laboral 

Contratación pr hora. Adeionalmente ia compañía ha cumplido con el pago oportuno de sueldo, 
salario, fondo de reserva y beneficios laborales, 
Informo sobre cumplimiento ala Ley de Compañías 
Es importante señalar que en m caldad de comisao prncial de la compañía, ha dado 
cumplimiento co odas la disposiciones consiates en l A/t273 dela Ley de Compañías. 
Guayaqul, Marzo 28 del 2016.


